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Inspección, Vigilancia y Control de Establecimientos.(I.V.C.)

 Programa Distrital de Farmacovigilancia.
∙Programa de Distrital de Tecnovigilancia 
∙Seguimiento a Intoxicaciones por Medicamentos 
 

Información, comunicación y sensibilización para la promoción del uso 
adecuado de medicamentos y demás productos farmacéuticos, así como 

la prevención de los eventos relacionados con medicamentos.



Secretaría Distrital de Salud

Ruth Lorena Correa:

Referente Línea Medicamentos 
Seguros

Subred Integrada de Servicios de 
Salud Norte

Luz Ángela Avendaño: Enfermera
Ignacia Espinosa : Q.F. MSc Toxicólogía
Miguel Ángel Blanco: Q.F
Humberto Chacón Técnico en Sistemas
Rosa Rodriguez: Técnico en Sistemas
Juan Sebastián Sabogal: MSc Toxicología
Ana María Herrera: Q.F. MSc 
Farmacología
Julián Sánchez: Esp Epidemiologia MSc 
Farmacología



CONCEPTOS BASICOS EN FARMACOVIGILANCIA
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FARMACOVIGILANCIA: La OMS la define como la ciencia y las 
actividades relativas a la detección, evaluación, comprensión y 
prevención de los efectos adversos de los medicamentos o cualquier 
otro problema de salud relacionado con ellos.

Vigilancia de la seguridad de los medicamentos.  Guía para la instalación y puesta en 
funcionamiento de un Centro de Farmacovigilancia Organización Mundial de la Salud (OMS-WHO)

EVENTO ADVERSO A MEDICAMENTOS: Cualquier episodio médico 
desafortunado que puede presentarse durante el tratamiento con un 
medicamento, pero no tiene relación causal necesaria con ese 
tratamiento; si bien se observa coincidencia en el tiempo, no se 
sospecha que exista relación causal
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 http://apps.who.int/medicinedocs/es/d/Js6166s/1.html

INCIDENTE: Circunstancia que sucede en la atención clínica de un 
paciente, y que no le genera daño, pero en cuya ocurrencia se 
incorporan fallas en los procesos de atención.

EVENTO ADVERSO: Resultado de una atención en salud que de 
manera no intencional produjo daño,  pero en cuya ocurrencia se 
incorporan fallas en los procesos de atención. Estos pueden ser 
prevenibles y no prevenibles
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Vigilancia de la seguridad de los medicamentos.  Guía para la instalación y puesta en 
funcionamiento de un Centro de Farmacovigilancia Organización Mundial de la Salud (OMS-WHO)

REACCIÓN ADVERSA A LOS MEDICAMENTOS (RAM). 

“Reacción nociva y no deseada que se presenta tras la 
administración de un fármaco, a dosis utilizadas habitualmente 
en la especie humana, para prevenir, diagnosticar o tratar una 
enfermedad, o para modificar cualquier función biológica”. 

Las alteraciones de las pruebas de laboratorio generadas por el 
uso de medicamentos se consideran RAM. 
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PROBLEMAS RELACIONADOS CON MEDICAMENTOS (PRM):

 Aquellas situaciones que en el proceso de uso de 
medicamentos causan o pueden causar la aparición de un 
resultado negativo asociado a la medicación
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TIPOS PROBLEMAS RELACIONADOS CON MEDICAMENTOS (PRM)

Administración errónea del medicamento

Contraindicaciones

Dosis, pauta y/o duración no adecuada

Duplicidad

Errores en la dispensación

Errores en la prescripción

Incumplimiento

Interacciones



Fallo Terapéutico
Salas, Vacca, Lopez et al CIMUN UNAL



¿Qué reportar al programa Distrital de 
farmacovigilancia?
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Se deben notificar todas las sospechas de EAM y PRM, es decir, 
síntomas y signos, nuevos o conocidos, enfermedades nuevas o 
conocidas que se presentan en los pacientes durante la terapia 
farmacológica, y todos los Problemas Relacionados con el uso de 
los Medicamentos.

Nota: En caso que no se presenten EAM y PRM en las institución se 
recomienda reportar que no se presentaron estos casos



¿Quién debe reportar Eventos Adversos a 
Medicamentos (EAM) y Problemas Relacionados con el 

Uso de Medicamentos (PRM) al PDFV?
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La comunidad en general, los pacientes, el personal de 
la salud, Instituciones Prestadoras de servicios de 

Salud, propietarios, y dependientes de 
establecimientos farmacéuticos mayoristas y 

minoristas



PROGRAMA INSTITUCIONAL DE FARMACOVIGILANCIA
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•Procedimiento (notificación 
plataforma INVIMA), 
Formato de reporte 
(INVIMA)



GRACIAS

3649090 Ext: 9344 y 9535

farmacovigilanciabogota@saludcapital.
gov.co


